
CAPITULO X.

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL

ARTICULO 91. CONCEPTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. El artículo 44 de la Ley
9ª de 1989, quedará así:

"Se entiende por viviendas de interés social aquellas que se desarrollen para garantizar el derecho
a la vivienda de los hogares de menores ingresos. En cada Plan Nacional de Desarrollo el
Gobierno Nacional establecerá el tipo y precio máximo de las soluciones destinadas a estos
hogares teniendo en cuenta, entre otros aspectos, las características del déficit habitacional, las
posibilidades de acceso al crédito de los hogares, las condiciones de la oferta, el monto de
recursos de crédito disponibles por parte del sector financiero y la suma de fondos del Estado
destinados a los programas de vivienda.

En todo caso, los recursos en dinero o en especie que destinen el Gobierno Nacional, en
desarrollo de obligaciones legales, para promover la vivienda de interés social se dirigirá
prioritariamente a atender la población más pobre del país, de acuerdo con los indicadores de
necesidades básicas insatisfechas y los resultados de los estudios de ingresos y gastos."

PARAGRAFO 1o. Las disposiciones expedidas por el Gobierno Nacional en ejercicio de la
potestad reglamentaria del presente artículo que hagan referencia a ciudades con más de
quinientos mil (500.000) habitantes, serán aplicables a los municipios aledaños dentro de su área
de influencia y hasta una distancia no mayor de cincuenta (50) kilómetros de los límites del
perímetro urbano de la respectiva ciudad, que evidencie impactos directos en la demanda de
suelos e inmuebles urbanos, derivados de un elevado grado de accesibilidad e interrelaciones
económicas y sociales, lo mismo que a los demás municipios que integren el área metropolitana,
cuando fuere del caso.

PARAGRAFO 2o. El precio de este tipo de viviendas corresponderá al valor de las mismas en la
fecha de su adquisición o adjudicación.

ARTICULO 92. PLANES DE ORDENAMIENTO Y PROGRAMAS DE VIVIENDA DE
INTERES SOCIAL. Los municipios y distritos determinarán sus necesidades en materia de
vivienda de interés social, tanto nueva como objeto de mejoramiento integral, y de acuerdo con
las mismas definirán los objetivos de mediano plazo, las estrategias e instrumentos para la
ejecución de programas tendientes a la solución del déficit correspondiente. En todo caso al
incorporar suelo de expansión urbana, los planes de ordenamiento y los instrumentos que los
desarrollen determinarán porcentajes del nuevo suelo que deberán destinarse al desarrollo de
programas de vivienda de interés social. Igual previsión habrán de contener los planes parciales
para programas de renovación urbana. Lo anterior, sin perjuicio de que este tipo de programas se
localicen en otras zonas de la ciudad, de acuerdo con las normas generales sobre usos del suelo.

Los planes parciales correspondientes determinarán la forma de definir las localizaciones de los
terrenos tendientes al cumplimiento de los porcentajes expresados, así como los mecanismos
para la compensación de las cargas urbanísticas correspondientes, cuando a ello hubiere lugar.

En todo caso las zonas o áreas destinadas para este tipo de viviendas deberán desarrollarse de
conformidad con este uso, por sus propietarios o por las entidades públicas competentes, en los
casos en los que se hubiere determinado la utilidad pública correspondiente.



ARTICULO 93. PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS. Para los
efectos de esta ley y de la Ley 142 de 1994, consideránse "municipios menores" los clasificados
en las categorías 5ª y 6ª de la Ley 136 de 1994. Como áreas o zonas urbanas específicas se
entenderán los núcleos poblacionales localizados en suelo urbano que se encuentren clasificados
en los estratos 1 y 2 de la metodología de estratificación socioeconómica vigente.

ARTICULO 94. MODIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE PRESCRIPCION
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL DOMINIO. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014. En los términos del
numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que según
lo dispuesto por el Artículo 138 Numeral 2o. de esta misma Ley, el Artículo 52 de la Ley 9
de 1989 (entre otros) fue sustituido expresamente.

No obstante, mediante Sentencia C-078-06 de 8 de febrero de 2006 -Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa-, la Corte Constitucional se pronunció sobre la
EXEQUIBILIDAD del siguiente aparte subrayado: 'ARTÍCULO 52. En los procesos de
pertenencia de viviendas de interés social, si no pudiera acompañase un certificado del
Registrador de Instrumentos Públicos, ...', que hace parte del Artículo 52 de la Ley 9 de 1989.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 388 de 1997:

ARTÍCULO 94.  Se introducen las siguientes modificaciones a los procedimientos de
prescripción ordinaria y extraordinaria de dominio, regulados por la Ley 9ª de 1989 y el
Código de Procedimiento Civil:

1. <Ver Notas del Editor> Los procesos de pertenencia de soluciones de vivienda de interés
social, que se ajusten a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 9ª de 1989, se tramitarán y
decidirán en proceso abreviado, de conformidad con lo establecido en el Código de
Procedimiento Civil, en la Ley 9ª de 1989 y en las disposiciones adicionales contenidas en la
presente ley.

2. Corresponde a los municipios y distritos, directamente o a través de los fondos
municipales de vivienda de interés social y reforma urbana, prestar la asistencia técnica y la
asesoría jurídica para adelantar los procesos de pertenencia en las urbanizaciones que hayan
sido objeto de la toma de posesión o liquidación previstos en la Ley 66 de 1968, y respecto de
las viviendas calificadas como de interés social que cumplan lo establecido en el artículo 51
de la Ley 9ª de 1989.



3. El juez que tenga a su cargo los procesos de prescripción ordinaria o extraordinaria de
dominio, solicitará el avalúo de los inmuebles objeto del proceso para la definición del
carácter de interés social, el cual debe ser rendido en un término no superior a 15 días
hábiles.

5. El juez de conocimiento podrá abstenerse de la práctica de la inspección judicial a que se
refiere el numeral 10 del artículo 407 del Código de Procedimiento Civil, y en su lugar dar
aplicación a lo dispuesto por el inciso final del artículo 244 del mismo Código.

ARTICULO 95. TRANSFERENCIA DE INMUEBLES. Todas las asignaciones de subsidio
familiar de vivienda en terrenos y las cesiones de que trata el artículo 58 de la Ley 9ª de 1989,
que realicen las entidades públicas se efectuarán mediante resolución administrativa, la cual
constituirá título de dominio y una vez inscrita en la Oficina de Instrumentos Públicos será plena
prueba de la propiedad.

En todo caso, los inmuebles cuya propiedad se adquiera conforme a lo dispuesto por el artículo
58 de la Ley 9ª de 1989, tendrán las mismas limitaciones establecidas en la Ley 3ª de 1991 para
las viviendas adquiridas o mejoradas con el subsidio familiar de vivienda.

ARTICULO 96. OTORGANTES DEL SUBSIDIO. <Artículo corregido mediante FE DE
ERRATAS contenida en el Diario Oficial No. 43.127 del 12 de septiembre de 1997, el texto
corregido es el siguiente:>

Son otorgantes del Subsidio Familiar de Vivienda, además de las entidades definidas en la Ley 3ª
de 1991 y sus decretos reglamentarios, las instituciones públicas constituidas en las entidades
territoriales y sus institutos descentralizados establecidos conforme a la ley y cuyo objetivo sea el
apoyo a la vivienda de interés social en todas sus formas, tanto para las zonas rurales como
urbanas.

Notas de Vigencia

- Artículo corregido mediante FE DE ERRATAS publicada en el Diario Oficial No. 43.127
del 12 de septiembre de 1997.

Legislación anterior

Texto original publicado en el Diario Oficial No. 43.091, del 24 de julio de 1997:

ARTICULO 96. OTORGANTES DEL SUBSIDIO. Son otorgantes del Subsidio Familiar de
Vivienda, además de las entidades definidas en la Ley 3ª de 1991, las instituciones públicas
constituidas en los entes territoriales y sus institutos descentralizados establecidos conforme a
la ley, cuyo objetivo sea el apoyo a la vivienda de interés social en todas sus formas, tanto
para las zonas rurales como urbanas.

ARTICULO 97. LIMITACION AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA EN ESPECIE.
En ningún caso el Inurbe podrá asignar subsidio familiar de vivienda en especie mediante la
entrega de terrenos que hayan sido ocupados con posterioridad a la expedición de la Ley 3ª de
1991.

Notas de Vigencia



-  El artículo 13 de la Ley 708 de 2001,  publicada en el Diario Oficial No 44.632,  de 1 de
diciembre de 2001, establece una excepción a lo dispuesto en este artículo:

'Exceptúase de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 388 de 1997, a aquellos bienes
inmuebles fiscales de propiedad del Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y
Reforma Urbana, Inurbe, recibidos por esa entidad en calidad de dación en pago, con
anterioridad a la expedición de la presente ley.'

ARTICULO 98. EXPROPIACION POR MOTIVOS DE EQUIDAD. Se adiciona el artículo
53 de la Ley 9ª de 1989 con el siguiente parágrafo:

PARAGRAFO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Para los efectos de que trata este artículo se
presumirá el aprovechamiento de la necesidad de vivienda de los ocupantes, en los casos de
inmuebles clasificados en los estratos 1 y 2 de la metodología de estratificación socioeconómica
vigente. El alcalde municipal o distrital iniciará directamente el proceso de expropiación por vía
administrativa, aplicándose el procedimiento previsto en los artículos 69 y siguientes de la
presente ley, siendo entendido que no habrá lugar a indemnización alguna.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante  Sentencia
C-158-02 de 5 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. Se declara
EXEQUIBLE el resto del parágrafo.

CAPITULO XI.

LICENCIAS Y SANCIONES URBANISTICAS

ARTICULO 99. LICENCIAS. Se introducen las siguientes modificaciones y adiciones a las
normas contenidas en la Ley 9ª de 1989 y en el Decreto-ley 2150 de 1995 en materia de licencias
urbanísticas:

1. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 1796 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Para adelantar obras de construcción, ampliación, modificación, adecuación,
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición de
edificaciones, y de urbanización, parcelación, loteo o subdivisión de predios localizados en
terrenos urbanos, de expansión urbana y rurales, se requiere de manera previa a su ejecución la
obtención de la licencia urbanística correspondiente. Igualmente se requerirá licencia para la
ocupación del espacio público con cualquier clase de amueblamiento o para la intervención del
mismo salvo que la ocupación u obra se ejecute en cumplimiento de las funciones de las
entidades públicas competentes.

La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, expedido por el
curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente, por medio del cual se autoriza
específicamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de predios, de construcción,
ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción,
cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y



realizar el loteo o subdivisión de predios.

El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y
construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y demás
reglamentaciones en que se fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y
aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y
cuando se haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma.

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las normas
urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 1796 de 2016, 'por la cual se establecen
medidas enfocadas a la protección del comprador de vivienda, el incremento de la seguridad
de las edificaciones y el fortalecimiento de la Función Pública que ejercen los curadores
urbanos, se asignan unas funciones a la Superintendencia de Notariado y Registro y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.933 de 13 de julio de 2016.

- Numeral modificado por el artículo 182 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Notas del Editor

- El texto de la Ley 1753 de 2015, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No.
50.964 de 25 de mayo 2019.

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 265 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No.
49.538 de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 265. MODIFICACIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS. El otorgamiento de
la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y construcción en los
términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así como la
certificación del cumplimiento de las normas y demás reglamentaciones en que se
fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en
tanto esté vigente o cuando se haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en la
misma.

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las normas
urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. En los casos
en que un Plan de Ordenamiento Territorial u otros actos administrativos que lo desarrollen y
complementen sean suspendidos provisionalmente por la jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativo; los curadores urbanos o la autoridad municipal o distrital competente,



resolverán las solicitudes de modificación de licencias urbanísticas, con fundamento en
dichas normas, siempre y cuando la solicitud se realice a partir de la entrada en vigencia de la
presente ley, la licencia de urbanización y/o construcción no haya perdido vigencia y además
la providencia de suspensión no se hubiere incluido disposición en contrario.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto Ley 19 de 2012:

1. <Numeral modificado por el artículo 182 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Para adelantar obras de construcción, ampliación, modificación, adecuación,
reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición de
edificaciones, y de urbanización, parcelación, loteo o subdivisión de predios localizados en
terrenos urbanos, de expansión urbana y rurales, se requiere de manera previa a su ejecución
Ia obtención de Ia licencia urbanística correspondiente. Igualmente se requerirá licencia para
Ia ocupación del espacio publico con cualquier clase de amoblamiento.

La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, expedido
por el curador urbano o Ia autoridad municipal o distrital competente, por medio del cual se
autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de predios, de
construcción, ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración,
reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y ocupación del
espacio público, y realizar el loteo o subdivisión de predios.

El otorgamiento de Ia licencia urbanística implica Ia adquisición de derechos de desarrollo y
construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo,
así como Ia certificación del cumplimiento de las normas y demás reglamentaciones en que
se fundamenta, y conlleva Ia autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo
en tanto esté vigente o cuando se haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en Ia
misma.

<Ver Notas del Editor> Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con
fundamento en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para
su expedición.

Texto original de la Ley 388 de 1997:

1) Para adelantar obras de construcción, ampliación, modificación y demolición de
edificaciones, de urbanización y parcelación en terrenos urbanos, de expansión urbana y
rurales, se requiere licencia expedida por los municipios, los distritos especiales, el Distrito
Capital, el departamento especial de San Andrés y Providencia o los curadores urbanos,
según sea del caso.

Igualmente se requerirá licencia para el loteo o subdivisión de predios para urbanizaciones o
parcelaciones en toda clase de suelo, así como para la ocupación del espacio público con
cualquier clase de amoblamiento.



2. Dichas licencias se otorgarán con sujeción al Plan de Ordenamiento Territorial, planes
parciales y a las normas urbanísticas que los desarrollan y complementan y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 99 de 1993 y en su reglamento, no se requerirá licencia o plan de manejo
ambiental, cuando el plan haya sido expedido de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

3. <Ver Notas del Editor> Las entidades competentes y los curadores urbanos, según sea del
caso, tendrán un término de cuarenta y cinco (45) días hábiles para pronunciarse sobre las
solicitudes de licencia, contados desde la fecha de la solicitud. Vencidos los plazos sin que las
autoridades se hubieren pronunciado, las solicitudes de licencia se entenderán aprobadas en los
términos solicitados, quedando obligados el curador y los funcionarios responsables a expedir
oportunamente las constancias y certificaciones que se requieran para evidenciar la aprobación
del proyecto presentado mediante la aplicación del silencio administrativo positivo. El plazo
podrá prorrogarse hasta en la mitad del mismo, mediante resolución motivada, por una sola vez,
cuando el tamaño o la complejidad del proyecto lo ameriten.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 4821 de 2010, publicado en el Diario Oficial No.
47.937 de 29 de diciembre de 2010, expedido en desarrollo de lo dispuesto por el Decreto
4580 del 7 de diciembre de 2010. El cual establece:

(Por favor remitirse a la norma que a continuación se transcribe para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 11. TÉRMINO PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS
URBANÍSTICAS.  Las entidades competentes y los curadores urbanos, según sea del caso,
tendrán un término de treinta (30) días hábiles para pronunciarse sobre las solicitudes de
licencias, contados desde la fecha de la solicitud. El plazo podrá prorrogarse hasta en diez
(10) días hábiles, mediante resolución motivada, por una sola vez, cuando el tamaño o la
complejidad del proyecto lo ameriten.

'Vencidos los plazos sin que las autoridades se hubieren pronunciado, las solicitudes de
licencias se entenderán aprobadas en los términos solicitados, quedando obligados el curador
y los funcionarios responsables a expedir oportunamente las constancias y certificaciones que
se requieran para evidenciar la aprobación del proyecto presentado mediante la aplicación del
silencio administrativo positivo. La invocación del silencio administrativo positivo se
someterá al procedimiento previsto en el Código Contencioso Administrativo. '  <subrayas
por el editor>

4. La invocación del silencio administrativo positivo se someterá al procedimiento previsto en el
Código Contencioso Administrativo.

5. El urbanizador, el constructor, los arquitectos que firman los planos urbanísticos y
arquitectónicos y los ingenieros que suscriban los planos técnicos y memorias son responsables
de cualquier contravención y violación a las normas urbanísticas, sin perjuicio de la
responsabilidad administrativa que se deriven para los funcionarios y curadores urbanos que
expidan las licencias sin concordancia o en contravención o violación de las normas
correspondientes.



6. Al acto administrativo que otorga la respectiva licencia le son aplicables en su totalidad las
disposiciones sobre revocatoria directa establecidas en el Código Contencioso Administrativo.

7. <Numeral modificado por el artículo 182 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> El Gobierno Nacional establecerá los documentos que deben acompañar las
solicitudes de licencia y Ia vigencia de las licencias, según su clase. En todo caso, las licencias
urbanísticas deberán resolverse exclusivamente con los requisitos fijados por las normas
nacionales que reglamentán su trámite, y los municipios y distritos no podrán establecer ni exigir
requisitos adicionales a los allí señalados.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 182 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 388 de 1997:

7. El reglamento establecerá los documentos que deben acompañar las solicitudes de licencia
y la vigencia de las licencias teniendo en cuenta el tipo de actuación y la clasificación del
suelo donde se ubique el inmueble.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276
de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

- Parágrafo adicionado por el Artículo 108 de la Ley 812 de 2003, 'por la cual se aprueba el
Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario', publicada en el Diario
Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003.

- Parágrafo adicionado por el artículo 126 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999. INEXEQUIBLE

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación anterior



Texto adicionado por la Ley 812 de 2003:

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el Artículo 108 de la Ley 812 de 2003, el nuevo
texto es el siguiente:> Con el fin de evitar los asentamientos humanos en zonas no previstas
para tal fin por los planes de ordenamiento territorial, los notarios se abstendrán de correr
escrituras de parcelación, subdivisión y loteo, hasta tanto no se allegue por parte del
interesado el Certificado de Conformidad con Normas Urbanísticas expedido por la autoridad
con jurisdicción en la zona donde se halle ubicado el predio, el cual debe protocolizarse
dentro de la escritura. El Gobierno Nacional establecerá las características y condiciones del
Certificado de Conformidad con Normas Urbanísticas, el cual tendrá un costo único para
cualquier actuación.

Texto adicionado por el Decreto 1122 de 1999, INEXEQUIBLE:

PARAGRAFO. Sin perjuicio de los requisitos establecidos para tal efecto, las entidades
públicas del municipio o distrito no requerirán licencia para construir, ampliar, modificar,
adecuar o reparar inmuebles destinados a usos institucionales, como tampoco para la
intervención u ocupación del espacio público, siempre que observen las normas de urbanismo
que les sean aplicables.  La inobservancia de este último precepto hará disciplinariamente
responsable al jefe de la entidad, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que haya lugar.

Los curadores urbanos o en su defecto la autoridad de planeación, deberán certificar al
respecto en forma gratuita, cuando lo soliciten las autoridades encargadas de verificar el
cumplimiento de las normas urbanísticas.

ARTICULO 100. PRINCIPIOS DEL REGIMEN NORMATIVO. La adopción de las normas
urbanísticas generales y complementarias que sustentarán la expedición de las licencias de que
trata el artículo anterior, se deberá fundamentar en los principios de concordancia, neutralidad,
simplicidad y transparencia que se señalan a continuación:

1. Por concordancia se entiende que las normas urbanísticas que se expidan para una determinada
área o zona del municipio, deben estar en armonía con las determinaciones del plan de
ordenamiento territorial, de acuerdo con los niveles de prevalencia señalados en la presente ley.

2. Por neutralidad se entiende que cada propietario tendrá el derecho a tener el mismo
tratamiento normativo que cualquier otro, si las características urbanísticas de una misma zona o
área de la ciudad o municipio son iguales.

3. Por simplicidad se entiende que las normas urbanísticas se elaborarán de tal forma que se
facilite su comprensión, aplicación y control.

4. Por transparencia se entiende que el régimen normativo debe ser explícito y completamente
público para todas las partes involucradas en la actuación urbanística y para los usuarios.

ARTICULO 101. CURADORES URBANOS. <Artículo modificado por el artículo 9 de la
Ley 810 de 2003. Rige a partir del 13 de julio de 2017, consultar el texto vigente hasta esta fecha
en Legislación anterior. El nuevo texto es el siguiente:> El curador urbano es un particular
encargado de estudiar, tramitar y expedir licencias de parcelación, urbanismo, construcción o
demolición, y para el loteo o subdivisión de predios, a petición del interesado en adelantar



proyectos de parcelación, urbanización, edificación, demolición o de loteo o subdivisión de
predios, en las zonas o áreas del municipio o distrito que la administración municipal o distrital
le haya determinado como de su jurisdicción.

La curaduría urbana implica el ejercicio de una función pública para la verificación del
cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes en el distrito o municipio, a
través del otorgamiento de licencias de urbanización y de construcción.

El curador urbano o la entidad competente encargada de ejercer la función pública de
verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes en el distrito,
municipios o en el departamento de San Andrés y Providencia y Santa Catalina, serán la entidad
encargada de otorgar las licencias de construcción que afecten los bienes de uso bajo la
jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el Plan de
Ordenamiento Territorial y previo el concepto técnico favorable de la Dirección General
Marítima, Dimar, del Ministerio de Defensa Nacional. La licencia de ocupación temporal del
espacio público sobre los bienes de uso públicos bajo jurisdicción de la Dimar será otorgada por
la autoridad municipal o distrital competente, así como por la autoridad designada para tal efecto
por la Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Gobierno Nacional reglamentará la distribución del recaudo que realiza la Dimar por los
derechos por concesiones o permisos de utilización de los bienes de uso público bajo su
jurisdicción, entre la Dimar y el respectivo municipio, distrito o la Gobernación de San Andrés y
Providencia, según el caso.

El ejercicio de la curaduría urbana deberá sujetarse entre otras a las siguientes disposiciones:

1. <Numeral modificado por el artículo 22 de la Ley 1796 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> El alcalde municipal o distrital designará a los curadores urbanos, previo concurso de
méritos, a quienes figuren en los primeros lugares de la lista de elegibles, en estricto orden de
calificación.

Para ser designado curador deben cumplirse los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano colombiano en ejercicio, o extranjero residente legalmente en el país, no mayor
de 65 años y estar en pleno goce de los derechos civiles de acuerdo con la Constitución Nacional
y las leyes civiles.

b) Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero civil, abogado o en áreas de las ciencias
sociales, económicas o de la administración y posgrado en derecho urbano, urbanismo, políticas
de suelo, planificación territorial, regional o urbana, y la correspondiente matrícula, tarjeta o
licencia profesional, en los casos de las profesiones reglamentadas.

c) Acreditar una experiencia laboral mínima de diez (10) años en el ejercicio de actividades de
desarrollo o la planificación urbana.

d) No estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad determinadas en la ley.

e) Acreditar la colaboración del grupo interdisciplinario especializado que apoyará la labor del
curador urbano.

f) Inscribirse y aprobar el concurso de designación de curadores urbanos de que trata la ley.



Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 22 de la Ley 1796 de 2016, 'por la cual se establecen
medidas enfocadas a la protección del comprador de vivienda, el incremento de la seguridad
de las edificaciones y el fortalecimiento de la Función Pública que ejercen los curadores
urbanos, se asignan unas funciones a la Superintendencia de Notariado y Registro y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.933 de 13 de julio de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 810 de 2003:

1. El alcalde municipal o distrital designará a los curadores urbanos, previo concurso de
méritos, a quienes figuren en los primeros lugares de la lista de elegibles, en estricto orden de
calificación.

Para ser designado curador deben cumplirse los siguientes requisitos:

a) Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero civil o posgrado de urbanismo o
planificación regional o urbana;

b) Acreditar una experiencia laboral mínima de diez (10) años en el ejercicio de actividades
relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana.

c) Acreditar la colaboración del grupo interdisciplinario especializado que apoyará la labor
del curador urbano.

2. Los municipios y distritos podrán establecer, previo concepto favorable del Ministerio de
Desarrollo, el número de curadores en su jurisdicción, teniendo en cuenta la actividad
edificadora, el volumen de las solicitudes de licencia urbanísticas, las necesidades del servicio y
la sostenibilidad de las curadurías urbanas. En todo caso cuando el municipio o distrito opte por
la figura del curador urbano, garantizará que este servicio sea prestado, al menos, por dos de
ellos. El Gobierno Nacional reglamentará esta materia.

3. El Gobierno Nacional reglamentará todo lo relacionado con las expensas a cargo de los
particulares que realicen trámites ante las curadurías urbanas, al igual que lo relacionado con la
remuneración de quienes ejercen esta función, teniéndose en cuenta, entre otros, la cuantía y
naturaleza de las obras que requieren licencia y las actuaciones que sean necesarios para
expedirlas.

4. Los curadores urbanos serán designados para periodos individuales de cinco (5) años y podrán
ser designados nuevamente para el desempeño de esta función pública, previa evaluación de su
desempeño por parte de los alcaldes municipales o distritales, en todo de conformidad con la ley
que re glamente las Curadurías y con los términos y procedimientos que para el efecto
reglamente el Gobierno Nacional.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-984-10, de 1o. de diciembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

5. A partir de la entrada en vigencia de esta ley, el Ministerio de Desarrollo Económico
continuará cumpliendo con las funciones de coordinación y seguimiento de los curadores
urbanos, con el objetivo de orientar y apoyar su adecuada implantación al interior de las
administraciones locales.

6. El alcalde municipal o distrital, o su delegado permanente, será la instancia encargado de
vigilar y controlar el cumplimiento de las normas urbanísticas por parte de los curadores urbanos.

7. Mientras se expide la ley de que habla en el numeral 4 de este artículo, a los curadores urbanos
se les aplicarán, en lo pertinente, las normas establecidas en el Estatuto de Notariado y Registro
para los casos de vacancia en el cargo, vacaciones y suspensiones temporales y licencias.

8. Ley que reglamente las curadurías determinará ente otros aspectos, el régimen de inhabilidades
e incompatibilidades aplicables a los curadores urbanos, además de los impedimentos para el
ejercicio del cargo, que sean aplicables a los curadores y a los integrantes del grupo
interdisciplinario de apoyo.

9. Los curadores urbanos harán parte de los Consejos Consultivos de Ordenamiento en los
Municipios y Distritos en donde existen.

PARÁGRAFO. En todo caso las concesiones y permisos que otorgue la Dimar deberán otorgarse
con sujeción a las normas que sobre usos del suelo haya definido el municipio o distrito en su
Plan de Ordenamiento Territorial.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 810 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.220, de 16 de junio de 2003.

Notas del Editor

-  La exposición de motivos del proyecto presentado por el Gobierno se refiere a la figura del
curador urbano como un mecanismo para agilizar los trámites y mejorar la planeación local.
El curador al hacerse cargo de procesos 'engorrosos', permite que las autoridades municipales
se puedan centrar en el ordenamiento de la ciudad.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 388 de 1997:

ARTÍCULO 101. El curador urbano es un particular encargado de estudiar, tramitar y expedir
licencias de urbanismo o de construcción, a petición del interesado en adelantar proyectos de
urbanización o de edificación, en las zonas o áreas de la ciudad que la administración
municipal le haya determinado como de su jurisdicción.

La curaduría urbana implica el ejercicio de una función pública para verificación del



cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes en el distrito o municipio,
a través del otorgamiento de licencias de urbanización y construcción.

El ejercicio de la curaduría urbana deberá sujetarse entre otras a las siguientes disposiciones:

1. El alcalde municipal o distrital designará a los curadores urbanos, previo concurso de
méritos, teniendo en cuenta a quienes figuren en los tres primeros lugares de la lista de
elegibles.

Para se designado curador deben cumplirse los siguientes requisitos:

a) Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero o postgraduado de urbanismo o
planificación regional o urbana;

b) Acreditar una experiencia laboral mínima de diez (10) años en el ejercicio de actividades
relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana;

c) Acreditar la colaboración del grupo interdisciplinario especializado que apoyará la labor
del curador urbano.

2. Los distritos y los municipios con población superior a cien mil (100.000) habitantes,
establecerán el número de curadores en su jurisdicción, teniendo en cuenta la actividad
edificadora, el volumen de las solicitudes de licencias urbanísticas y las necesidades del
servicio. En el evento de designar un curador único, la entidad encargada de expedir licencias
de urbanismo y construcción, también continuará prestando el servicio, cobrando las mismas
expensas que se establezcan para el curador. En todo caso, cuando el municipio o distrito
opte exclusivamente por los curadores urbanos, garantizará que éste servicio sea prestado, al
menos por dos de ellos.

3. Los municipios con población inferior a cien mil (100.000) habitantes, podrán designar
curadores urbanos acogiéndose a la presente ley.

4. El Gobierno Nacional reglamentará todo lo relacionado con las expensas a cargo de los
particulares que realicen trámites ante las curadurías urbanas, al igual que lo relacionado con
la remuneración de quienes ejercen esta función, teniéndose en cuenta, entre otros, la cuantía
y naturaleza de las obras que requieren licencia y las actuaciones que sean necesarias para
expedirlas.

5. Los curadores urbanos serán designados para períodos individuales de cinco (5) años y
podrán ser designados nuevamente para el mismo cargo. El gobierno reglamentará dentro de
un término no mayor a treinta (30) días después de la entrada en vigencia de esta ley, el
régimen de inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los curadores urbanos. En todo
caso, mientras se expide dicha reglamentación, continuarán vigentes las normas del Decreto-
ley 2150 y su reglamento.

6. A partir de la entrada en vigencia de esta ley, el Ministerio de Desarrollo Económico
continuará cumpliendo con las funciones de coordinación y seguimiento de los curadores
urbanos, con el objetivo de orientar y apoyar su adecuada implantación al interior de las
administraciones locales.

7. El alcalde municipal o distrital, indelegablemente, será la instancia encargada de vigilar y
controlar el cumplimiento de las normas urbanísticas, por parte de los curadores urbanos.



8. A los curadores urbanos se les aplicarán, en lo pertinente, las normas establecidas en el
estatuto de notariado y registro para los casos de vacancia en el cargo, vacaciones y
suspensiones temporales y licencias.

9. El reglamento señalará los impedimentos para el ejercicio del cargo, que sean aplicables a
los curadores y a los integrantes del grupo interdisciplinario de apoyo.

10. Los curadores urbanos harán parte de los consejos consultivos de ordenamiento en los
municipios y distritos donde existen.

ARTICULO 102. INTERPRETACION DE LAS NORMAS. En el ejercicio de sus funciones,
los curadores urbanos verificarán la concordancia de los proyectos de parcelación, urbanización,
construcción y demás sometidos al trámite de licencias con las normas urbanísticas vigentes. En
los casos de ausencias de normas exactamente aplicables a una situación o de contradicciones en
la normativa urbanística, la facultad de interpretación corresponderá a las autoridades de
planeación, las cuales emitirán sus conceptos mediante circulares que tendrán el carácter de
doctrina para la interpretación de casos similares.

ARTICULO 103. INFRACCIONES URBANISTICAS. <Artículo derogado por el artículo
242 de la Ley 1801 de 2016. Rige a partir del 29 de enero de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo 1 de la Ley 810 de 2003 derogado por el artículo 242 de la Ley 1801 de 2016, 'por
la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia', publicada en el Diario Oficial
No. 49.949 de 29 de julio de 2016. Rige a partir del 29 de enero de 2017.

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 810 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.220, de 16 de junio de 2003.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo  modificado por
la Ley 810 de 2003 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-074-06 de 8 de
febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 810 de 2003:

ARTÍCULO 103. Toda actuación de construcción, ampliación, modificación, adecuación y
demolición de edificaciones, de urbanización y parcelación, que contravenga los planes de
ordenamiento territorial y las normas urbanísticas que los desarrollan y complementan
incluyendo los planes parciales, dará lugar a la imposición de sanciones urbanísticas a los
responsables, incluyendo la demolición de las obras, según sea el caso, sin perjuicio de la
eventual responsabilidad civil y penal de los infractores. Para efectos de la aplicación de las
sanciones estas infracciones se considerarán graves o leves, según se afecte el interés tutelado
por dichas normas.



Se considera igualmente infracción urbanística, la localización de establecimientos
comerciales, industriales, institucionales y de servicios en contravención a las normas de usos
del suelo, lo mismo que el encerramiento, la intervención o la ocupación temporal o
permanente del espacio público con cualquier tipo de amoblamiento, instalaciones o
construcciones, sin la respectiva licencia.

Los municipios y distritos establecerán qué tipo de amoblamiento sobre el espacio público
requiere de la licencia a que se refiere este artículo, así como los procedimientos y
condiciones para su expedición.

En los casos de actuaciones urbanísticas, respecto de las cuales no se acredite la existencia de
la licencia correspondiente o que no se ajuste a ella, el alcalde o su delegado, de oficio o a
petición de parte, dispondrá la medida policiva de suspensión inmediata de todas las obras
respectivas, hasta cuando se acredite plenamente que han cesado las causas que hubieren
dado lugar a la medida.

En el caso del Distrito Capital, la competencia para adelantar la suspensión de obras a que se
refiere este artículo, corresponde a los alcaldes locales, de conformidad con lo dispuesto en el
Estatuto Orgánico del Distrito Capital.

Texto original de la Ley 388 de 1997:

ARTÍCULO 103. Toda actuación de parcelación, urbanización, construcción, reforma o
demolición que contravenga los planes de ordenamiento territorial o sus normas urbanísticas,
dará lugar a la imposición de sanciones urbanísticas a los responsables, incluyendo la
demolición de las obras, según sea el caso, sin perjuicio de las eventuales responsabilidades
civiles y penales de los infractores. Para efectos de la aplicación de las sanciones estas
infracciones se considerarán graves o leves, según se afecte el interés tutelado por dichas
normas.

Se considera igualmente infracción urbanística, la localización de establecimientos
comerciales, industriales y de servicios en contravención a las normas de usos del suelo, lo
mismo que la ocupación temporal o permanente del espacio público con cualquier tipo de
amoblamiento o instalaciones, sin la respectiva licencia.

En todos los casos de actuaciones que se efectúen sin licencia o sin ajustarse a la misma, el
alcalde, de oficio o a petición de parte, dispondrá la medida policiva de suspensión inmediata
de dichas actuaciones, de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 108
de la presente ley. En el caso del Distrito Capital esta función corresponde a los alcaldes
menores, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Distrito Capital.

ARTICULO 104. SANCIONES URBANISTICAS. <Ver modificaciones a este artículo
directamente en la Ley 9 de 1989> El artículo 66 de la Ley 9ª de 1989, quedará así:

"Las infracciones urbanísticas darán lugar a la aplicación de las sanciones que a continuación se
determinan, por parte de los alcaldes municipales y distritales y el gobernador del departamento
especial de San Andrés y Providencia, quienes las graduarán de acuerdo con la gravedad de la
infracción y la reiteración o reincidencia en la falta, si tales conductas se presentaren:

1o. Multas sucesivas que oscilarán entre cien (100) y quinientos (500) salarios mínimos legales
mensuales, para quienes parcelen, urbanicen o construyan en terrenos no urbanizables o



parcelables, además de la orden policiva de demolición de la obra y la suspensión de servicios
públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado por la Ley 142 de 1994.

En la misma sanción incurrirán quienes parcelen, urbanicen o construyan en terrenos afectados al
plan vial, de infraestructura de servicios públicos domiciliarios o destinados a equipamientos
públicos.

Si la construcción, urbanización o parcelación se desarrollan en terrenos de protección ambiental,
o localizados en zonas calificadas como de riesgo, tales como humedales, rondas de cuerpos de
agua o de riesgo geológico, la cuantía de las multas se incrementará hasta en un ciento por ciento
(100%) sobre las sumas aquí señaladas, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones legales
a que haya lugar.

2o. Multas sucesivas que oscilarán entre setenta (70) y cuatrocientos (400) salarios mínimos
legales mensuales, para quienes parcelen, urbanicen o construyan en terrenos aptos para estas
actuaciones, sin licencia, además de la orden policiva de suspensión y sellamiento de la obra y la
suspensión de servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado por la Ley 142
de 1994.

En la misma sanción incurrirán quienes demuelan inmuebles declarados de conservación
arquitectónica o realicen intervenciones sobre los mismos sin la licencia respectiva, o incumplan
las obligaciones de adecuada conservación, sin perjuicio de la obligación de reconstrucción que
más adelante se señala, así como quienes usen o destinen inmuebles en contravención a las
normas sobre usos del suelo.

3o. Multas sucesivas que oscilarán entre cincuenta (50) y trescientos (300) salarios mínimos
legales mensuales, para quienes parcelen, urbanicen o construyan en terrenos aptos para estas
actuaciones, en contravención a lo preceptuado en la licencia, o cuando ésta haya caducado,
además de la orden policiva de suspensión y sellamiento de la obra y la suspensión de servicios
públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado por la Ley 142 de 1994.

En la misma sanción incurrirán quienes destinen un inmueble a un uso diferente al señalado en la
licencia, o contraviniendo las normas urbanísticas sobre usos específicos.

4o. Multas sucesivas entre treinta (30) y doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales,
para quienes ocupen en forma permanente los parques públicos, zonas verdes y demás bienes de
uso público, o los encierren sin la debida autorización de las autoridades municipales o
distritales, además de la demolición del cerramiento y la suspensión de servicios públicos, de
conformidad con lo señalado por la Ley 142 de 1994. Esta autorización podrá darse únicamente
para los parques y zonas verdes por razones de seguridad, siempre y cuando la transparencia del
cerramiento sea de un 90% como mínimo, de suerte que se garantice a la ciudadanía el disfrute
visual del parque o zona verde.

En la misma sanción incurrirán quienes realicen intervenciones en áreas que formen parte del
espacio público, sin la debida licencia o contraviniéndola, sin perjuicio de la obligación de
restitución de elementos que más adelante se señala.

5o. La demolición total o parcial de las obras desarrolladas sin licencia o de la parte de las
mismas no autorizada o ejecutada en contravención a la licencia.

PARAGRAFO 1o. Si dentro de los plazos señalados al efecto los infractores no se adecuan a las



normas, ya sea demoliendo las obras realizadas en terrenos no urbanizables o parcelables,
solicitando la licencia correspondiente cuando a ello hubiere lugar o ajustando las obras a la
licencia, se procederá por la autoridad competente a la imposición de nuevas multas sucesivas,
en la cuantía que corresponda teniendo en cuenta la reincidencia o reiteración de la conducta
infractora, sin perjuicio de la orden de demolición, cuando a ello hubiere lugar y la ratificación
de la suspensión de los servicios públicos domiciliarios.

PARAGRAFO 2o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El producto de estas multas ingresará al
tesoro municipal, distrital o del departamento especial de San Andrés y Providencia, y se
destinará a la financiación de programas de reubicación de los habitantes en zonas de alto riesgo,
si los hubiere.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado del parágrafo 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-495-98 del 15 de septiembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell.

ARTICULO 105. ADECUACION A LAS NORMAS. <Artículo modificado por el artículo 3
de la Ley 810 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> En los casos previstos en el numeral 3 del
artículo precedente, en el mismo acto que impone la sanción se ratificará la medida policiva de
suspensión y sellamiento de las obras y se dispondrá de un plazo de sesenta (60) días para que el
infractor se adecue a las normas obteniendo la licencia correspondiente. Si vencido este plazo no
se hubiere obtenido la licencia, se procederá a ordenar la demolición de las obras ejecutadas a
costa del interesado y la imposición de las multas sucesivas en la cuantía que corresponda,
teniendo en cuenta la gravedad de la conducta infractora, además de la ratificación de la
suspensión de los servicios públicos domiciliarios.

En los casos previstos en el numeral 4 del artículo 104 de la presente ley, en el mismo acto que
impone la sanción se ordenará la suspensión de los servicios públicos domiciliarios y se ratificará
la medida policiva de suspensión y sellamiento de las obras. El infractor dispondrá de sesenta
(60) días para adecuar las obras a la licencia correspondiente o para tramitar su renovación,
según sea del caso. Si vencido este plazo no se hubiere tramitado la licencia o adecuado las obras
a la misma, se procederá a ordenar, a costa del interesado, la demolición de las obras ejecutadas
según la licencia caducada o en contravención a la misma, y a la imposición de las multas
sucesivas, en la cuantía que corresponda, teniendo en cuenta la gravedad de la conducta
infractora, además de la ratificación de la suspensión de los servicios públicos domiciliarios.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 810 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.220, de 16 de junio de 2003.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 388 de 1997:

ARTÍCULO 105. En los casos previstos en el numeral 2 del artículo precedente, en el mismo
acto que impone la sanción se ordenará la medida policiva de suspensión y el sellamiento de
las obras. El infractor dispondrá de sesenta (60) días para adecuarse a las normas tramitando
la licencia correspondiente. Si vencido este plazo no se hubiere tramitado la licencia, se
procederá a ordenar la demolición de las obras ejecutadas a costa del interesado y a la
imposición de las multas sucesivas, aplicándose en lo pertinente lo previsto en el parágrafo 1º
del artículo anterior.

En los casos previstos en el numeral 3º del artículo 104 de la presente ley, en el mismo acto
que impone la sanción se ordenará la suspensión de los servicios públicos domiciliarios y la
medida policiva de suspensión y el sellamiento de las obras. El infractor dispondrá de sesenta
(60) días para adecuar las obras a la licencia correspondiente o para tramitar su renovación,
según sea del caso. Si vencido este plazo no se hubiere tramitado la licencia o adecuado las
obras a la misma, se procederá a ordenar la demolición de las obras ejecutadas según la
licencia caducada o en contravención a la misma, y a la imposición de las multas sucesivas,
aplicándose en lo pertinente lo previsto en el parágrafo 1º del artículo anterior.

ARTICULO 106. OBLIGACION DE RECONSTRUCCION DE INMUEBLES DE
CONSERVACION. Sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en las normas, cuando la
actividad ejecutada sin licencia consistiera en la demolición de una construcción o edificio de
valor cultural, histórico o arquitectónico, se procederá de manera inmediata a la paralización de
dicha actividad, y se ordenará la reconstrucción de lo indebidamente demolido, según su diseño
original, la cual deberá someterse a las normas de conservación y restauración que le sean
aplicables.

Si transcurrido el término determinado para la iniciación de las obras de reconstrucción, éstas no
se hubieren iniciado, las obras se acometerán por el municipio, a costa del interesado, para lo
cual se aplicará lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 9ª de 1989.

Las anteriores disposiciones se aplicarán igualmente a los propietarios y poseedores de
inmuebles de conservación cultural, histórica y arquitectónica, que incumplan con las
obligaciones de adecuado mantenimiento de los inmuebles, en razón de lo cual el inmueble
amenace ruina.

En los eventos de que trata este artículo no podrá otorgarse licencia para la edificación de obras
diferentes a las de reconstrucción del inmueble.

ARTICULO 107. RESTITUCION DE ELEMENTOS DEL ESPACIO PUBLICO. <Artículo
modificado por el artículo 4 de la Ley 810 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los
elementos constitutivos del espacio público que fuesen destruidos o alterados, deberán restituirse
en un término en dos meses contados a partir de la providencia que impongan la sanción.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas por cada
mes de retardado, en las cuantías señaladas en el numeral 2 del artículo 104 de la presente ley y
la suspensión de los servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado en la Ley
142 de 1994.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 810 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.220, de 16 de junio de 2003.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 388 de 1997:

ARTÍCULO 107. Los elementos constitutivos del espacio público en inmuebles y áreas de
conservación, que fuesen destruidos o alterados, deberán restituirse en un término de dos
meses contados a partir de la providencia que imponga la sanción.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas por cada
mes de retardo, en las cuantías señaladas en el numeral 4º del artículo 104 de la presente ley y
la suspensión de los servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado en la
Ley 142 de 1994.

ARTICULO 108. PROCEDIMIENTO DE IMPOSICION DE SANCIONES. <Artículo
derogado por el artículo 242 de la Ley 1801 de 2016. Rige a partir del 29 de enero de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 242 de la Ley 1801 de 2016, 'por la cual se expide el
Código Nacional de Policía y Convivencia', publicada en el Diario Oficial No. 49.949 de 29
de julio de 2016. Rige a partir del 29 de enero de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 388 de 1997:

ARTÍCULO 108. Para la imposición de las sanciones previstas en este capítulo las
autoridades competentes observarán los procedimientos previstos en el Código Contencioso
Administrativo, en cuanto sean compatibles a lo establecido en la presente ley.

PARAGRAFO. La restitución de los servicios públicos domiciliarios procederá cuando se
paguen las multas de que trata esta ley y cese la conducta infractora.

ARTICULO 109. VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES DE
CONSTRUCCION Y ENAJENACION DE VIVIENDAS. Dentro de los seis (6) meses
siguientes a la expedición de la presente ley y en desarrollo de lo dispuesto en el numeral 7º del
artículo 313 de la Constitución Política, el concejo municipal o distrital definirá la instancia de la
administración municipal encargada de ejercer la vigilancia y control de las actividades de
construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda.

CAPITULO XII.

PARTICIPACION DE LA NACION EN EL DESARROLLO URBANO

ARTICULO 110. POLITICA URBANA Y PLAN DE DESARROLLO DE LA NACION.
Como parte del Plan de Desarrollo, el Gobierno Nacional formulará la Política Nacional Urbana,
tendiente a garantizar el desarrollo equilibrado y eficiente de los centros urbanos, la cual incluirá



directrices, orientaciones, objetivos y estrategias, así como los parámetros para la determinación
de los planes tendientes a su cumplimiento, lo mismo que las fuentes de financiación del
componente nacional.

Para tales efectos, el Ministerio de Desarrollo Económico formulará la Política Nacional Urbana
y los planes tendientes a su ejecución, en armonía con los intereses regionales y locales.

PARAGRAFO. En todo caso los planes correspondientes, en especial su componente financiero,
deberá estar acorde con los contenidos del Plan de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo.

Notas del Editor

-  La política Urbana, en la exposición de motivos del proyecto presentado por el Gobierno,
se constituye en un puente entre el Gobierno municipal y el Nacional. 'Se parte de la base de
que las acciones municipales tienen mas efectividad y eficacia si se desarrollan con
mecanismos de concertación técnica y política, procurando la convergencia de intereses y la
suma de esfuerzos de las diversas instancias que se benefician de determinados proyectos o
iniciativas urbanas'.

ARTICULO 111. PROGRAMAS Y PROYECTOS. Dentro de los planes para la ejecución de
la Política Nacional Urbana, el Gobierno Nacional incluirá los parámetros y directrices para
determinación de los programas y proyectos objeto de su apoyo, para lo cual tendrá en cuenta
entre otros aspectos, la localización geográfica de las ciudades, la categorización municipal, la
dinámica demográfica, la situación socioeconómica, las ventajas relativas de competitividad y el
esfuerzo fiscal.

En todo caso, los programas y proyectos que se desarrollen con participación de la nación
deberán promover el fortalecimiento de los corredores urbanos, su apoyo se dirigirá de manera
prioritaria a la cooperación técnica para la aplicación de la política urbana y de los instrumentos
contenidos en esta ley y en la Ley 9ª de 1989, así como caracterizarse de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 113 y siguientes de la presente ley.

PARAGRAFO. El Ministerio de Educación Nacional en coordinación con el Ministerio de
Desarrollo Económico, incorporará dentro del proyecto "Ciudad Educadora" y demás proyectos
de currículum escolar, los contenidos de la formación para el uso y disfrute de los espacios
públicos urbanos, y demás contenido en la presente ley, en armonía con los principios de respeto
y tolerancia acorde con su naturaleza colectiva.

PARÁGRAFO 2. <Parágrafo adicionado por el artículo 89 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:>  El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, teniendo en cuenta el principio de autonomía territorial, también podrá tener la
iniciativa para la formulación y ejecución de las actuaciones urbanas integrales de que tratan los
artículos 113 y 114 de la Ley 388 de 1997, siempre que sean necesarias para la implementación
de proyectos estratégicos de iniciativa de la Nación, que promuevan el desarrollo del Sistema de
Ciudades y los corredores urbanos regionales.

Estas actuaciones deberán delimitarse y definirse en estudios técnicos que seguirán el
procedimiento establecido en los artículos 24, 25 y 26 de la misma ley, y se constituirán en
determinantes del ordenamiento territorial. El Gobierno Nacional reglamentará los lineamientos
generales para la formulación de estas actuaciones estratégicas con la participación de las



diferentes entidades nacionales, así como la coordinación público privada.

Notas de Vigencia

- El texto de la Ley 1753 de 2015, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No.
50.964 de 25 de mayo 2019.  

- Parágrafo adicionado por el artículo 89 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

ARTICULO 112. EXPEDIENTE URBANO. Con el objeto de contar con un sistema de
información urbano que sustente los diagnósticos y la definición de políticas, así como la
formulación de planes, programas y proyectos de ordenamiento espacial del territorio por parte
de los diferentes niveles territoriales, los municipios y distritos deberán organizar un expediente
urbano, conformado por documentos, planos e información georreferenciada, acerca de su
organización territorial y urbana.

Igualmente, el Ministerio de Desarrollo Económico organizará y mantendrá en debida operación,
un sistema de información urbano de datos sobre suelo, vivienda, servicios públicos
domiciliarios, espacio público, transporte urbano y equipamientos colectivos, en el cual se
incluirá un banco de experiencias sobre el desarrollo de operaciones urbanas de impacto y sobre
la aplicación de los instrumentos contenidos en la presente ley y en la Ley 9ª de 1989.

PARAGRAFO. Para la organización del expediente urbano y la elaboración y aprobación de los
planes de ordenamiento territorial de los municipios con población inferior a 30.000 habitantes,
las entidades nacionales prestarán su apoyo técnico y financiero.

ARTICULO 113. ACTUACIONES URBANAS INTEGRALES. Se entiende por actuaciones
urbanas integrales el desarrollo de programas y proyectos derivados de las políticas y estrategias
contenidas en el plan de ordenamiento territorial de la respectiva entidad municipal o distrital, o
de planes parciales formulados de acuerdo con las directrices de tales políticas y estrategias.

Cuando se solicite el concurso de la Nación, el Ministerio de Desarrollo Económico, a través de
su Viceministerio de Vivienda, Desarrollo Urbano y Agua Potable será la entidad encargada de
determinar en forma específica y precisa las condiciones de participación de las entidades
nacionales.

Las actuaciones urbanas integrales son aquellas que reúnen las siguientes caracte-rísticas:

1. Estar contempladas en el plan de ordenamiento territorial, o en los planes parciales
debidamente aprobados.

2. Garantizar un impacto estructural sobre políticas y estrategias de ordenamiento urbano, la



calidad de vida y la organización espacial de la ciudad, debidamente evaluados a través de los
estudios técnicos correspondientes.

3. Integrar siempre un componente de gestión urbana del suelo y por lo menos otros dos
componentes de la acción sectorial del municipio o distrito sobre la estructura espacial de la
ciudad.

4. Contemplar mecanismos para la actuación conjunta y concertada del sector público con el
sector privado.

PARAGRAFO 1o. Para los efectos de la presente ley, se entiende como componentes de la
acción sectorial del municipio o distrito, las decisiones administrativas, los programas o
proyectos atinentes a la regulación de los usos del suelo y a su incorporación al desarrollo
urbano; a la vivienda de interés social; al espacio público; al mejoramiento integral de
asentamientos y a la renovación urbana; al saneamiento básico y el manejo ambiental; a la
construcción de infraestructuras para redes de servicios públicos, redes viales primarias, sistemas
de transporte y construcción de otras infraestructuras o equipamientos de impacto urbano o
metropolitano.

PARAGRAFO 2o. El Viceministerio de Vivienda, Desarrollo Urbano y Agua Potable
determinará la forma de participación de la nación, después de realizar una evaluación que
establezca el impacto espacial y urbano de los proyectos que solicitan el apoyo.

Notas del Editor

-  La exposición de motivos del proyecto presentado por el Gobierno considera la necesidad
de 'articular los proyectos y estrategias sectoriales con gran impacto en las ciudades, logrando
la confluencia de intereses, consenso sobre las reglas fundamentales para vivir en la ciudad y
resolver los conflictos que en ella se presentan, y una mayor eficiencia y eficacia en la
aplicación de los recursos concertados entre la Nación y los gobiernos de las ciudades'.

ARTICULO 114. MACROPROYECTOS URBANOS. La ejecución de actuaciones urbanas
integrales se desarrollarán mediante macroproyectos urbanos.

Los macroproyectos urbanos son el conjunto de acciones técnicamente definidas y evaluadas,
orientadas a la ejecución de una operación urbana de gran escala, con capacidad de generar
impactos en el conjunto de la estructura espacial urbana de orientar el crecimiento general de la
ciudad. Todos los macroproyectos urbanos deberán involucrar como mínimo las siguientes
características comunes:

1. Contemplar el desarrollo de acciones que permitan la solución integral y coordinada del
problema considerado.

2. Vincular al proyecto las diversas instancias públicas y privadas directamente concernidas,
mediante la utilización de mecanismos de concertación idóneos, convenidos en el acuerdo
urbano que lo sustenta.

3. Establecer los procedimientos mediante los cuales el municipio o distrito participará en la
captación de las plusvalías urbanas resultantes de las acciones urbanísticas contempladas para el
desarrollo del respectivo macroproyecto, y una equitativa distribución de cargas y beneficios
entre todos los agentes involucrados en la operación, al tenor de los instrumentos que esta ley



crea o modifica con dicho propósito.

ARTICULO 115. FORTALECIMIENTO DEL VICEMINISTERIO DE VIVIENDA,
DESARROLLO URBANO Y AGUA POTABLE. Para asegurar el cumplimiento de las
funciones de apoyo y cooperación técnica a las entidades territoriales en la implementación de
los instrumentos y mecanismos de ordenamiento del territorio municipal, así como para
fortalecer su papel planificador, coordinador y promotor de la Política Nacional Urbana del Plan
Nacional de Desarrollo, concédense facultades extraordinarias al Gobierno Nacional para que en
un término de seis (6) meses reestructure al Viceministerio de Vivienda, Desarrollo Urbano y
Agua Potable del Ministerio de Desarrollo Económico, que en adelante se llamará Viceministerio
de Desarrollo Urbano, el cual contará con una planta global y tendrá cuatro Direcciones:

i) Vivienda, suelo y construcción;

ii) Servicios públicos domiciliarios;

iii) Transporte urbano; y

iv) Espacio Público, Ordenamiento Territorial y Urbano.

Dentro de esta reestructuración se deberán redefinir las funciones del Consejo Superior de
Desarrollo Urbano, Vivienda y Agua Potable de que trata el Decreto 2152 de 1992, que en
adelante se llamará Consejo Superior de Desarrollo Urbano, ampliando el papel que desempeña
como instancia de coordinación y de seguimiento de la política urbana del Plan Nacional de
Desarrollo.

CAPITULO XIII.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 116. PROCEDIMIENTO DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO. <Artículo
corregido mediante FE DE ERRATAS contenida en el Diario Oficial No. 43.127 del 12 de
septiembre de 1997, el texto corregido es el siguiente:>

Toda persona, directamente o a través de un apoderado, podrá acudir ante la autoridad judicial
para hacer efectivo el cumplimiento de una ley o acto administrativo relacionado con la
aplicación de los instrumentos previstos en la Ley 9ª de 1989 y la presente ley.

La acción de cumplimiento se dirigirá contra la autoridad administrativa que presuntamente no
esté aplicando la ley o el acto administrativo. Si su no aplicación se debe a órdenes o
instrucciones impartidas por un superior, la acción se entenderá dirigida contra ambos aunque
podrá incoarse directamente contra el jefe o Director de la entidad pública a la que pertenezca el
funcionario renuente. Esta acción se podrá ejercitar sin perjuicio de las demás acciones que la ley
permita y se deberá surtir el siguiente trámite:

1. El interesado o su apoderado presentará la demanda ante el juez civil del circuito la cual
contendrá, además de los requisitos generales previstos en el Código de Procedimiento Civil, la
especificación de la ley o acto administrativo que considera no se ha cumplido o se ha cumplido
parcialmente, la identificación de la autoridad que, según el demandante, debe hacer efectivo el
cumplimiento de la ley o acto administrativo y la prueba de que el demandante requirió a la



autoridad para que diera cumplimiento a la ley o acto administrativo.

2. El juez a quien le corresponda el conocimiento, verificará que la demanda se ajuste a los
requisitos legales y en caso de no ser así, no la admitirá y le indicará al interesado los defectos de
que adolece para que los subsane en un término de cinco (5) días hábiles. Si el demandante no
los corrigiere, la rechazará.

3. Admitida la demanda, el juez dispondrá de un término de diez (10) días hábiles para practicar
las pruebas que considera necesarias.

4. Vencido el plazo previsto en el numeral anterior, el juzgado dará traslado de lo actuado a las
partes para que en un término de cinco (5) días presenten sus alegaciones.

5. Vencido el término para alegar, el juez dispondrá de diez (10) días hábiles para dictar
sentencia. Cuando se compruebe durante el proceso que la autoridad demandada no dio
cumplimiento a una ley o acto administrativo, la sentencia ordenará a la autoridad renuente
iniciar su cumplimiento en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, término dentro del
cual deberá remitir al juzgado copia del acto mediante el cual ejecuta el mandato previsto en la
ley o acto administrativo.

6. En caso de que la autoridad requerida para el cumplimiento de su deber, mediante sentencia no
cumpla con la orden judicial en el término establecido en el numeral anterior, se incurrirá en la
sanción prevista en los artículos 150 y 184 del Código Penal, para lo cual se remitirá copia de lo
actuado a la utoridad judicial competente.

7. La sentencia que se dicte como resultado de la acción de cumplimiento será susceptible del
recurso de apelación, en los términos previstos en el Código de Procedimiento Civil.

8. Sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar, cuando se compruebe que el
demandante ha actuado con temeridad o mala fe, responderá por los perjuicios que con sus
actuaciones cause al demandado, a terceros y a la administración de justicia. Si en el proceso o
actuación aparece prueba de tal conducta, el juez impondrá la correspondiente condena en la
sentencia.

PARAGRAFO. La solicitud de acción de cumplimiento substanciará con prelación posponiendo
cualquier otro asunto con excepción de las acciones de tutela.

Notas de Vigencia

1. Artículo corregido mediante FE DE ERRATAS publicada en el Diario Oficial No. 43.127
del 12 de septiembre de 1997.

Notas del Editor

-  La Ley 393 de 1997 desarrolló de manera general el artículo 87 de la Constitución Política,
que trata de las acciones judiciales para el cumplimiento de leyes o actos administrativos.

Destaca el editor lo dispuesto por el Consejo de Estado, Sección Quinta, Acción de
Cumplimiento Expediente No. 2011-00804-01(ACU) de 9 de mayo de 2012, C.P. Dr.
 Mauricio González Cuervo:

'Esta Sección en providencia de 14 de diciembre de 2006 respecto de la procedencia y
competencia de la jurisdicción contencioso administrativa para conocer de la demanda, que



en ejercicio de la acción de cumplimiento prevista por la Ley 393 de 1997, se presentó para
exigir el cumplimiento de normas de la Ley 388 de 1997, señaló:

“Pocos días después [de la vigencia de la Ley 388], por medio de la Ley 393 del 29 de julio
de 1997, el legislador desarrolló el artículo 87 de la Constitución y reguló el trámite y
procedencia de la acción de cumplimiento.

Ello muestra que, evidentemente, las Leyes 388 y 393 de 1997 diseñaron un mecanismo
procesal para hacer efectivo el cumplimiento de una ley o acto administrativo. No obstante, la
primera, creó una acción especial por su contenido y procedimiento, pues solamente se dirige
para obtener la ejecución de normas referidas al tema que regula, esto es, el cumplimiento de
una ley o acto administrativo relacionado con la aplicación de los instrumentos previstos en
la Ley 9ª de 1989 y la Ley 388 de 1997. Por su parte, la Ley 393 de 1997, se diferencia de la
anterior por señalar la procedencia de la acción constitucional prevista por el artículo 87 de la
Constitución Política en relación con normas con fuerza material de ley o actos
administrativos de naturaleza subjetiva o generales.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 72 del Código Civil y 3º de la Ley 153 de
1887 la ley posterior prevalece sobre la ley anterior siempre y cuando el texto normativo
posterior verse sobre la misma materia, la regule de manera íntegra y pugne con las
disposiciones de la regulación legal anterior. De hecho, la simple regulación posterior no deja
sin efectos jurídicos la norma anterior, puesto que solamente tiene efectos derogatorios
aquella normativa que la reemplace.

En tal contexto, la interpretación de normas que contienen disposiciones jurídicas diferentes
no solamente debe tener en cuenta el momento en el que se expiden –si es anterior o
posterior- sino también el contenido sustancial de aquellas –si es general o especial-. En
efecto, si existe una norma general y otra especial, así esta última sea anterior, pueden
interpretarse de manera armónica y no se excluyen, pues la primera regulará condiciones y
características aplicables en la mayoría de los casos y la segunda regirá las situaciones
jurídicas y fácticas precisas que contiene.

Así las cosas, se tiene que la acción de cumplimiento regulada por la Ley 393 de 1997 como
mecanismo procesal “para hacer efectivo el cumplimiento de normas aplicables con fuerza
material de ley o actos administrativos”, es una norma general que se aplica en todos los
casos no regulados expresa y específicamente por el legislador. Por su parte, la acción de
cumplimiento a que hace referencia la Ley 388 de 1997 es una norma especial, que se limita
a desarrollar un procedimiento para hacer efectivo el cumplimiento de una ley o acto
administrativo relacionado con la aplicación de los instrumentos previstos en la Ley 9ª de
1989 y la misma Ley 388 de 1997, por lo que se agota en ese contenido normativo.

En este orden de ideas, ante la existencia de una norma general que regula la acción de
cumplimiento y otra especial que se refiere a esa acción, pero con un objetivo preciso que no
contradice la regla general sino que, precisamente, se convierte en una excepción a aquella,
se concluye que el artículo 116 de la Ley 388 de 1997 no fue derogado y, por el contrario, se
encuentra con plenos efectos jurídicos, por lo que debe aplicarse.

En consideración con lo referido, la cuestión que debe resolver la Sala se circunscribe a
analizar si se pretende el cumplimiento de normas o actos administrativos relacionados con la
aplicación de los instrumentos previstos en la Ley 9ª de 1989 y la Ley 388 de 1997, pues si



así fuere, tal y como lo dispone el artículo 116 de la Ley 388 de 1997, la competencia para
conocer de este asunto corresponderá al Juez Civil del Circuito y, por ende, esta jurisdicción
no sería competente.'

Legislación anterior

Texto original publicado en el Diario Oficial No. 43.091, del 24 de julio de 1997:

ARTICULO 116. PROCEDIMIENTO DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO. Toda
persona, directamente o a través de un apoderado, podrá acudir ante la autoridad judicial para
hacer efectivo el cumplimiento de una ley o acto administrativo relacionado con la aplicación
de los instrumentos previstos en la Ley 9ª de 1989 y la presente ley.

La acción de cumplimiento se dirigirá contra la autoridad administrativa que presuntamente
no esté aplicando la ley o el acto administrativo. Si su no aplicación se debe a órdenes o
instrucciones impartidas por un superior, la acción se entenderá dirigida contra ambos aunque
podrá incoarse directamente contra el jefe o Director de la entidad pública a la que pertenezca
el funcionario renuente. Esta acción se podrá ejercitar sin perjuicio de las demás acciones que
la ley permita y se deberá surtir el siguiente trámite:

1. El interesado o su apoderado presentará la demanda ante el juez civil del circuito la cual
contendrá, además de los requisitos generales previstos en el Código de Procedimiento Civil,
la especificación de la ley o acto administrativo que considera no se ha cumplido o se ha
cumplido parcialmente, la identificación de la autoridad que, según el demandante debe hacer
efectivo el cumplimiento de la ley o acto administrativo y la prueba de que el demandante
requirió a la autoridad para que diera cumplimiento a la ley o acto administrativo.

2. El juez a quien le corresponda el conocimiento, verificará que la demanda se ajuste a los
requisitos legales y en caso de no ser así, no la admitirá y le indicará al interesado los
defectos de que adolece para que los subsane en un término de cinco (5) días hábiles. Si el
demandante no los corrigiere, la rechazará.

3. Admitida la demanda, el juez dispondrá de un término de diez (10) días hábiles para
practicar las pruebas que considera necesarias.

4. Vencido el plazo previsto en el numeral anterior, el juzgado dará traslado de lo actuado a
las partes para que en un término de cinco (5) días presenten sus alegaciones.

5. Vencido el término para alegar, el juez dispondrá de diez (10) días hábiles para dictar
sentencia. Cuando se compruebe durante el proceso que la autoridad demandada no dio
cumplimiento a una ley o acto administrativo, la sentencia ordenará a la autoridad renuente
iniciar su cumplimiento en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, término dentro del
cual deberá remitir al juzgado copia del acto mediante el cual ejecuta el mandato previsto en
la ley o acto administrativo.

6. En caso de que la autoridad requerida para el cumplimiento de su deber, mediante
sentencia no cumpla con la orden judicial en el término establecido en el numeral anterior, se
incurrirá en la sanción prevista en los artículos 150 y 184 del Código Penal, para lo cual se
remitirá copia de lo actuado a la utoridad judicial competente.

7. La sentencia que se dicte como resultado de la acción de cumplimiento será susceptible de
los recursos de reposición y apelación, en los términos previstos en el Código de



Procedimiento Civil.

8. Sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar, cuando se compruebe que el
demandante ha actuado con temeridad o mala fe, responderá por los perjuicios que con sus
actuaciones cause al demandado, a terceros y a la administración de justicia. Si en el proceso
o actuación aparece prueba de tal conducta, el juez impondrá la correspondiente condena en
la sentencia.

PARAGRAFO. La solicitud de acción de cumplimiento substanciará con prelación
posponiendo cualquier otro asunto con excepción de las acciones de tutela.

ARTICULO 117. INCORPORACION DE AREAS PUBLICAS. Adiciónase el artículo 5º de
la Ley 9a. de 1989, con el siguiente parágrafo:

"PARAGRAFO. El espacio público resultante de los procesos de urbanización y construcción se
incorporará con el solo procedimiento de registro de la escritura de constitución de la
urbanización en la Oficina de Instrumentos Públicos, en la cual se determinen las áreas públicas
objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos. La escritura correspondiente
deberá otorgarse y registrarse antes de la iniciación de las ventas del proyecto respectivo."

<Inciso INEXEQUIBLE>

Notas de vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 125 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación anterior

Texto del inciso adicionado por el Decreto 1122 de 1999:

Con el registro de la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos o la que haga sus veces, se efectuará la tradición al municipio o
distrito de las áreas de cesión obligatoria gratuita. La Oficina respectiva notificará al Alcalde
del municipio sobre el particular.

ARTICULO 118. BANCOS INMOBILIARIOS. Los Bancos de Tierras a los que se refieren
los artículos 70 y siguientes de la Ley 9ª de 1989 podrán optar por la denominación de Bancos
Inmobiliarios y constituirse como establecimientos públicos, empresas comerciales e industriales
del Estado o sociedades de economía mixta. Estas entidades, además de las funciones previstas
en las referidas normas, podrán adicionalmente, administrar los inmuebles fiscales del
correspondiente municipio o distrito.

Cuando ingresen al patrimonio de estos Bancos terrenos ejidales, éstos deberán destinarse en



forma prioritaria a programas de vivienda de interés social, ya sea utilizándolos de manera
directa, o mediante la inversión en dichos programas, de los recursos financieros obtenidos con
otro tipo de operaciones sobre los mismos.

ARTICULO 119. RENOVACION URBANA. En los casos de enajenación voluntaria o
expropiación de inmuebles para el desarrollo de programas de renovación urbana, el precio de
adquisición o indemnizatorio a que se refieren los capítulos VII y VIII de la presente ley deberá
pagarse preferencialmente así:

1. Mediante permuta con uno o varios de los inmuebles resultantes del proyecto.

2. En derechos de edificabilidad, participando como socio del mismo.

En todo caso, el propietario o poseedor que opte por recibir el dinero del precio de adquisición o
indemnizatorio, podrá ejercer un derecho de preferencia para la adquisición de inmuebles de la
misma naturaleza, resultantes del proyecto, en proporción al valor de aquéllos. Para tales efectos,
la entidad gestora deberá hacer la oferta correspondiente, la cual deberá ser respondida por el
propietario o poseedor, dentro de los términos y condiciones que se establezcan al efecto
mediante decreto reglamentario.

En el caso de propietarios o poseedores de viviendas de interés social que no acepten la forma de
pago o el derecho de preferencia previstos en este artículo, la administración municipal o distrital
que participe en los proyectos de renovación correspondientes, les garantizará el acceso a una
solución de vivienda del mismo tipo, para lo cual otorgarán los subsidios municipales de
vivienda, siempre y cuando se cumplan con las condiciones previstas al efecto.

Los recursos correspondientes provendrán de los fondos de vivienda de interés social y reforma
urbana, de la participación en plusvalías o de los demás recursos municipales.

ARTICULO 120. <Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 962 de 2005. Ver Notas de
Vigencia>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 962 de 2005, publicada en el Diario Oficial
No. 45.963 de 08 de julio de 2005.

Adicionalmente dispone el texto original de la citada norma:

'... En su lugar, el interesado en adelantar planes de vivienda solamente queda obligado a
radicar los siguientes documentos ante la instancia de la administración municipal o distrital
encargada de ejercer la vigilancia y control de las actividades de construcción y enajenación
de inmuebles contempladas en la Ley 66 de 1968 y el Decreto 2610 de 1979:

'a) Copia del Registro Unico de Proponentes, el cual deberá allegarse actualizado cada año;

'b) Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya
fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses;

'c) Copia de los modelos de contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los
negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la coherencia



y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente
regulen el contrato;

'e) La licencia urbanística respectiva;

'f) El presupuesto financiero del proyecto;

'g) Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre
gravado con hipoteca, ha de acreditarse que el acreedor hipotecario se obliga a liberar los
lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen
que afecte cada lote o construcción.

'PARÁGRAFO 1o. Estos documentos estarán a disposición de los compradores de los planes
de vivienda en todo momento con el objeto de que sobre ellos efectúen los estudios
necesarios para determinar la conveniencia de la adquisición.

'PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de radicar los documentos y
los términos y procedimientos para revisar la información exigida en el presente artículo.'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 388 de 1997:

ARTÍCULO 120. El artículo 57 de la Ley 9ª de 1989 quedará así: 'El permiso de que trata el
numeral 2 del Decreto 78 de 1987 para quienes adelanten planes de vivienda se sustituye por
la simple radicación de los documentos mencionados en los literales a), d), e), f) y g) de la
misma norma, acompañados de los planos y presupuestos financieros respectivos. Estos
documentos estarán a disposición de los compradores de dichos planes en todo momento con
el objeto de que sobre ellos efectúen los estudios necesarios para determinar la conveniencia
de la adquisición'.

ARTICULO 121. Las áreas catalogadas como de riesgo no recuperable que hayan sido
desalojadas a través de planes o proyectos de reubicación de asentamientos humanos, serán
entregadas a las Corporaciones Autónomas Regionales o a la autoridad ambiental para su manejo
y cuidado de forma tal que se evite una nueva ocupación. En todo caso el alcalde municipal o
distrital respectivo será responsable de evitar que tales áreas se vuelvan a ocupar con viviendas y
responderá por este hecho.

ARTICULO 122. Para efectos de garantizar el cumplimiento de las normas legales sobre
compensación de las cargas del desarrollo urbano, será requisito para la afectación de inmuebles
por causa de obra pública, en los términos previstos por el artículo 37 de la Ley 9ª de 1989, que
la entidad pública que imponga la afectación disponga de la apropiación presupuestal
correspondiente al pago de la compensación debida a su propietario por los perjuicios sufridos
durante el tiempo de la afectación, cuya tasación será realizada por peritos privados inscritos en
lonjas o asociaciones correspondientes.

En los casos de inmuebles declarados como de conservación histórica, arquitectónica o
ambiental, deberá garantizarse igualmente la disponibilidad presupuestal para el pago de la
compensación, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la presente ley.



ARTICULO 123. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos
baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los términos de la presente ley, de los municipios y
distritos y que no constituyan reserva ambiental pertenecerán a dichas entidades territoriales.

ARTICULO 124. La Unidad Administrativa Especial Liquidadora de los Asuntos del
Instituto de Crédito Territorial, podrá transferir mediante resolución administrativa que hará las
veces de título traslaticio de dominio, los derechos a los adjudicatarios o beneficiarios de
unidades habitacionales y comerciales. Igualmente la unidad trasladará mediante resolución, las
áreas correspondientes a cesiones y espacio público a los municipios y distritos. El Gobierno
Nacional reglamentará esta facultad.

Los inmuebles y demás bienes de las entidades públicas municipales o distritales liquidadoras o
en liquidación, pasarán a las instituciones públicas que determinen los concejos municipales, por
iniciativa de las respectivas administraciones de los municipios o Distritos Especiales.

ARTICULO 125. Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la construcción y
enajenación de inmuebles destinados a vivienda y que se encuentren en las situaciones previstas
en los numerales 1 y 6 del artículo 12 de la Ley 66 de 1968, podrán acceder al trámite de un
concordato o de una liquidación obligatoria, en los términos previstos en la Ley 222 de 1995 o en
las normas que la complementen o modifiquen, siempre y cuando estén desarrollando la
actividad urbanística con sujeción a las disposiciones legales del orden nacional, departamental,
municipal o distrital.

PARAGRAFO 1o. Las personas naturales o jurídicas de que trata este artículo, incursas en
cualquiera de las situaciones descritas en los numerales 2, 3, 4, 5 y 7 del artículo 12 de la Ley 66
de 1968, estarán sujetas a la toma de posesión de sus negocios, bienes y haberes, en los términos
de la citada disposición.

PARAGRAFO 2o. Cuando las causales previstas en los numerales 1 y 6 del artículo 12 de la Ley
66 de 1968 concurran con cualquiera otra de las previstas en la misma disposición, procederá la
toma de posesión.

PARAGRAFO 3o. Los valores o créditos que por concepto de cuotas hubieren cancelado los
promitentes compradores, se tendrán como créditos privilegiados de segunda clase, en los
términos del artículo 10 del Decreto 2610 de 1979, siempre que la promesa de contrato haya sido
válidamente celebrada y se tenga certeza de su otorgamiento.

ARTICULO 126. Cuando una obra urbanística cuente con la aprobación de la entidad
territorial o de desarrollo urbano correspondiente y sea solicitada por el 55% de los propietarios
de predios o de unidades habitacionales beneficiados por la obra, o sea requerida por la Junta de
Acción Comunal, la corporación de barrios o la entidad comunitaria que represente los intereses
ciudadanos de quienes puedan beneficiarse, bajo el entendido y con el compromiso de que la
comunidad participe en la financiación de la obra en un 25% por lo menos, la entidad de
desarrollo urbano podrá adelantar la obra según el esquema de valorización local que diseñe para
tal efecto para financiar la obra. La comunidad podrá organizarse en Veeduría para supervisar la
ejecución de la obra que ha promovido.

ARTICULO 127. RESTITUCION POR DETRIMENTO CAUSADO AL ESPACIO



PUBLICO. Cuando por motivo de la construcción de una obra pública se causare daño en
detrimento en su uso al espacio público, la comunidad afectada tendrá derecho a solicitar la
reparación del daño causados <sic> por la misma.

Para dar cumplimiento a esta disposición, todos los contratos de obras públicas a realizarse en los
sectores urbanos, deberán contemplar como parte del costo de las obras, los recursos necesarios
para restaurar los daños causados al espacio público; y solo podrán liquidarse los contratos una
vez se restablezca el espacio público afectado.

PARAGRAFO. Para garantizar la disponibilidad de recursos destinados a las restituciones de
que trata el presente artículo, los presupuestos de obra incluirán tal rubro y se colocarán en el
Fondo de Compensaciones de que trata el artículo 49 de esta ley, si los hubiere creado el
municipio.

ARTICULO 128. COMPENSACIONES POR OBRAS PUBLICAS. Cuando con la
construcción de una obra pública, se lesione el patrimonio de un particular habrá lugar a
compensaciones siempre y cuando los particulares afectados sean vecinos colindantes de la obra,
soliciten al municipio su compensación y demuestren que con ella se lesiona su patrimonio de
forma permanente, en los términos que establece esta ley y su reglamento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1074-02 de 4  de diciembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa

La lesión en el patrimonio está expresada en el menor valor de los inmuebles afectados por la
construcción de la obra pública, siempre y cuando la diferencia entre el valor del inmueble al
momento de solicitar la compensación y el valor de la última transacción inmobiliaria previa a la
realización de la obra, actualizado con el índice de precios al consumidor para empleados, sea
superior al treinta por ciento (30%).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1074-02 de 4  de diciembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa

El monto de la compensación podrá ser pagado en dinero, en títulos valores de derechos de
construcción y desarrollo, en pagarés de reforma urbana, o a través de descuentos del impuesto
predial.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1074-02 de 4 de diciembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
inciso  por ineptitud de la demanda.

El plazo máximo para presentar la solicitud de compensación por obra pública será de dos (2)
años contados a partir de la finalización de la obra. Transcurrido este plazo no habrá lugar a la
compensación de que trata esta ley.

El Gobierno Nacional reglamentará el procedimiento para definir las compensaciones de que
trata el presente artículo, siguiendo los criterios establecidos para el cálculo de la participación en
plusvalía.

PARAGRAFO 1o. Para garantizar la disponibilidad de recursos destinados a las compensaciones
del presente artículo, los presupuestos de obra incluirán tal rubro y se colocarán en el Fondo de
Compensaciones de que trata el artículo 49 de esta ley, si los hubiere creado el municipio.

PARAGRAFO 2o. Los procedimientos y recursos para solicitar la compensación se regirán por
lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo.

PARAGRAFO 3o. En caso de peticiones de compensación infundadas, temerarias o de mala fe,
el peticionario será sancionado con una multa equivalente al cuarenta por ciento (40%) de la
compensación solicitada.

CAPITULO XIV.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 129. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la vigencia de la presente ley, los
alcaldes municipales y distritales deberán remitir a la respectiva Autoridad Ambiental, los planes
y reglamentos de usos del suelo expedidos de conformidad con la Ley 9ª de 1989, con el fin de
que éstas, en un término igual, los estudien y aprueben en lo que se refiere a los aspectos
exclusivamente ambientales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 1753
de 1994 y aquellos que lo modifiquen, adicionen o complementen.

ARTICULO 130. Mientras los municipios y distritos adoptan o adecuan los planes de
ordenamiento territorial en el término previsto en el artículo 23 de esta ley, regirán en las
materias correspondientes los planes de desarrollo, los planes maestros de infraestructuras, los
códigos de urbanismo y normas urbanísticas vigentes.

ARTICULO 131. Los inmuebles que fueron declarados en el respectivo plan de desarrollo
municipal o distrital, como de desarrollo o construcción prioritarios, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 80 de la Ley 9 de 1989, que a la entrada en vigencia de la presente ley no
se les hubiere iniciado proceso de extinción del derecho de dominio y que no llegaren a cumplir
con su función social, se les aplicará el proceso de enajenación forzosa en pública subasta y en
general toda la normatividad y procedimientos previstos en esta ley para inmuebles objeto de
declaratoria de desarrollo o construcción prioritaria.



ARTICULO 132. Cuando se hubiere iniciado el proceso de enajenación voluntaria que
establece la Ley 9ª de 1989 y existiere inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria de la
oferta de compra correspondiente, el proceso se regirá por el avalúo administrativo especial
establecido en dicha ley. Lo mismo se aplicará a las adquisiciones de predios con destino a las
obras financiadas mediante contribuciones de valorización que se encuentren decretadas.

ARTICULO 133. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la
presente ley, las autoridades municipales y distritales deberán ajustar las normas urbanísticas a
los principios enunciados en el artículo 100 y siguiendo los criterios de prevalencia expresados
en el capítulo III de esta ley.

ARTICULO 134. La definición de vivienda de interés social contenida en la Ley 9ª de 1989
continuará vigente hasta que se expida el próximo Plan Nacional de Desarrollo. En particular
esta transición se aplicará a la calificación de programas para efectos de financiación o subsidios
de vivienda y los procesos de pertenencia y demás mecanismos para su legalización o
regularización urbanística.

ARTICULO 135.  Amplíase, hasta el 31 de diciembre de 1998, el plazo para que los
municipios y Distritos puedan terminar la formación y/o actualización catastral de los predios
urbanos y rurales de su área territorial.
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